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CARTA DE COMENTARIOS DEL MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO A 
LA PONENCIA PROPUESTA PARA PRIMER DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 

13 DE 2022 CÁMARA

por medio del cual se modifica la Ley 1990 de 2019, referente a la pérdida y el desperdicio de alimentos 
y se dictan disposiciones.
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CARTA DE COMENTARIOS DEL MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 265 DE 2022 CÁMARA

por la cual se reestructura el Sistema de Salud y se dictan otras disposiciones en materia de Seguridad 
Social para las Fuerzas Militares y la Policía Nacional y se dictan otras disposiciones.

 

 
Radicado entrada 

No. Expediente 10363/2023/OFI 
 
Asunto: Comentarios al Proyecto de Ley No. 265 de 2022 Cámara Por la cual se 
reestructura el Sistema de Salud y se dictan otras disposiciones en materia de Seguridad 
Social para las Fuerzas Militares y la Policía Nacional y se dictan otras disposiciones .  
 

                                                 

Radicado: 2-2023-012924
Bogotá D.C., 15 de marzo de 2023 16:40
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Radicado entrada 

No. Expediente 10363/2023/OFI 
 
Asunto: Comentarios al Proyecto de Ley No. 265 de 2022 Cámara Por la cual se 
reestructura el Sistema de Salud y se dictan otras disposiciones en materia de Seguridad 
Social para las Fuerzas Militares y la Policía Nacional y se dictan otras disposiciones .  
 

                                                 

Radicado: 2-2023-012924
Bogotá D.C., 15 de marzo de 2023 16:40

                                                  

                                                 

CARTA DE COMENTARIOS DEL MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
AL TEXTO PUBLICADO DEL PROYECTO DE LEY NÚMERO 281 DE 2022 CÁMARA

por medio de la cual se dictan medidas para el sector de trabajo doméstico en Colombia  
y se dictan otras disposiciones.

 

 
Radicado entrada    

No. Expediente 10306/2023/OFI 
 
Asunto: Comentarios a al texto publicado del Proyecto de Ley No. 281 de 2022 Cámara 
Por medio de la cual se dictan medidas para el sector de trabajo doméstico en Colombia 
y se dictan otras disposiciones 
 
  

                                                 

Radicado: 2-2023-012905
Bogotá D.C., 15 de marzo de 2023 16:13
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CARTA DE COMENTARIOS DEL MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO  
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 308 DE 2022 CÁMARA

por medio de la cual se fortalecen las economías populares y comunitarias campesinas a través de la autorización 
al Estado a crear sociedades de economía mixta con Juntas de Acción Comunal, se modifica la Ley 2166 de 2021, 

y se fortalecen las capacidades de las Juntas de Acción Comunal en municipios de 4, 5 y 6 categoría.

Radicado entrada    
No. Expediente 10351/2023/OFI 

 
Asunto: Comentarios al Proyecto de Ley No. 308 de 2022 Cámara Por medio de la cual 
se fortalecen las economías populares y comunitarias campesinas a través de la 
autorización al Estado a crear sociedades de economía mixta con Juntas de Acción 
Comunal, se modifica la Ley 2166 de 2021, y se fortalecen las capacidades de las juntas 
de acción comunal en municipios de 4, 5 y 6 categoría . 
Radicado: 1-2023-008586  
 

                                                 

 

Radicado: 2-2023-012917
Bogotá D.C., 15 de marzo de 2023 16:33

 
 

                                                 

CARTA DE COMENTARIOS DEL MINISTERIO DEL INTERIOR DEL PROYECTO  
DE LEY NÚMERO 308 DE 2022 CÁMARA

por medio de la cual se fortalecen las economías populares y comunitarias campesinas a través de la autorización 
al Estado a crear sociedades de economía mixta con Juntas de Acción Comunal, se modifica la Ley 2166 de 2021, 

y se fortalecen las capacidades de las Juntas de Acción Comunal en municipios de 4, 5 y 6 categoría.

Doctor
RICARDO ALFONSO ALBORNOZ BARRETO
Secretario General de la Comisión Séptima 
Cámara de Representantes
comision.septima@camara.gov.co
pqrsd@camara.gov.co
Bogotá
 
 Asunto: Respuesta a su petición 
Referencia: 2023-1-004044-003283
 
Respetado Secretario, reciba un cordial saludo. 
 
En atención a su comunicación, mediante la cual usted solicitó emitir concepto respecto del Proyecto de 
Ley 308 de 2022 "POR MEDIO DE LA CUAL SE FORTALECEN LAS ECONOMÍAS POPULARES Y 
COMUNITARIAS CAMPESINAS A TRAVÉS DE LA AUTORIZACIÓN AL ESTADO A CREAR 
SOCIEDADES DE ECONOMÍA MIXTA CON JUNTAS DE ACCIÓN COMUNAL, SE MODIFICA LA LEY 
2166 DE 2021, Y SE FORTALECEN LAS CAPACIDADES DE LAS JUNTAS DE ACCIÓN COMUNAL EN 
MUNICIPIOS DE 4, 5 Y 6 CATEGORÍA"; al respecto, le manifestamos que su petición es muy importante 
para nosotros, por lo cual le indicamos que su solicitud fue respondida por la Oficina Asesora Jurídica del 
Ministerio del Interior mediante memorando con radicado 2023-3-001400-008166 Id: 89444, en donde se 
expusieron varios temas, en especial que las Juntas de Acción Comunal no tienen finalidad de lucro, 
diferente a las actividades de naturaleza industrial o comercial que desarrollan las sociedades de economía 
mixta, por lo que resulta no es viable la autorización para la creación de sociedades de economía mixta 
entre juntas de acción comunal y el Estado, entre otros aspectos.

En lo concerniente con las anteriores observaciones, el Ministerio del Interior estará atento, en el evento 
de ser requerido, para brindar el apoyo técnico necesario conforme a sus competencias.
 
Atentamente, 

  
Anexo: Oficio con radicado 2023-3-001400-008166 Id: 89444.

MEMORANDO
Bogotá D.C. 

PARA: Lorena Torres Bocanegra, Directora de Asuntos Legislativos.

DE: Yolima Herrera Martínez, Jefe Oficina Asesora Jurídica

ASUNTO:       Concepto jurídico sobre Proyecto de Ley No. 308 de 2022 Cámara. 
“Por medio de la cual se fortalecen las economías populares y 
comunitarias campesinas a través de la autorización al Estado a crear 
sociedades de economía mixta con Juntas de Acción Comunal, se 
modifica la Ley 2166 de 2021, y se fortalecen las capacidades de las 
juntas de acción comunal en municipios de 4, 5 y 6 categoría”.

Cordial saludo doctora Lorena,

En atención al tema del asunto, en el que se solicita concepto jurídico sobre el proyecto 
de ley No. 308 de 2022 de Cámara “Por medio de la cual se fortalecen las economías 
populares y comunitarias campesinas a través de la autorización al Estado a crear 
sociedades de economía mixta con Juntas de Acción Comunal, se modifica la Ley 
2166 de 2021, y se fortalecen las capacidades de las juntas de acción comunal en 
municipios de 4, 5 y 6 categoría”, esta Oficina Asesora Jurídica del Ministerio del 
Interior, en cumplimiento de las funciones atribuidas en el numeral 8º del artículo 10 
del Decreto Ley 2893 de 2011, modificado por el artículo 5 del Decreto 1140 de 2018, 
sin perjuicio de la competencia de la Secretaria jurídica del Departamento 
Administrativo de la Presidencia de la República, procede a emitir el concepto jurídico 
solicitado, en los siguientes términos:

1. ANÁLISIS JURÍDICO DEL CONTENIDO DEL TEXTO EN 
REVISIÓN (Para primer debate).

El proyecto de ley en revisión está compuesto de 10 artículos y tiene por objeto según el 
artículo primero, el fortalecimiento del campesinado, autorizando la creación de 
sociedades de economía mixta entre juntas de acción comunal y el Estado. Las 
disposiciones de este proyecto de ley buscan autorizar la creación de sociedades de 
economía mixta con las juntas de acción comunal incluyendo las de creación municipal y 
departamental, ampliando su capacidad de contratación implementando incentivos en 
materia de contratación estatal. De igual forma, se busca otorgar competencias 
adicionales a las juntas de acción comunal en municipios de 4,5 y 6 categoría para 
participar con voz en los Concejos Municipales cuando se debatan proyectos de acuerdo 
municipal que versen sobre desarrollo territorial, agrícola y agropecuario.

El contenido, estructura y organización del proyecto de ley en estudio es el que se plasma 
mediante el cuadro anexo, para primer debate y para mejor comprensión, así:

TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER 
DEBATE

 COMENTARIOS OAJ - MININTERIOR

Proyecto de Ley No. 308 de 2022 Cámara. 
“Por medio de la cual se fortalecen las 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 97 de 
la Ley 489 de 1998, las sociedades de economía 
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economías populares y comunitarias 
campesinas a través de la autorización al 
Estado a crear sociedades de economía 
mixta con Juntas de Acción Comunal, se 
modifica la Ley 2166 de 2021, y se fortalecen 
las capacidades de las juntas de acción 
comunal en municipios de 4, 5 y 6 categoría”.

mixta son organismos autorizados por la ley, 
constituidos como sociedades comerciales con 
aportes estatales y de capital privado, que 
desarrollan actividades de naturaleza industrial o 
comercial conforme a las reglas de derecho 
privado, salvo las excepciones que consagra la 
ley.

Así mismo, el artículo 461 del Código de 
Comercio, establece que las sociedades de 
economía mixta son sociedades comerciales que 
se constituyen con aportes estatales y de capital 
privado.

Por su parte, la Junta de Acción Comunal según 
el literal a) del artículo 8 de la Ley 743 de 2022 
es una organización cívica, social y comunitaria 
de gestión social, sin ánimo de lucro, de 
naturaleza solidaria, con personería jurídica y 
patrimonio propio, integrada voluntariamente por 
los residentes de un lugar que aúnan esfuerzos y  
recursos para procurar por el desarrollo integral, 
sostenible y sustentable con fundamento en el 
ejercicio de la democracia participativa.

En este sentido, como lo aclara la Dirección para 
la Democracia, la Participación Ciudadana y la 
Acción Comunal del Ministerio del Interior  en 
memorando con radicado 2023-3-003303-
004048 Id: 72961 del 31 de enero de 2023 
enviado a esta Oficina Asesora Jurídica, se 
vislumbra la improcedencia del proyecto de ley 
que se pretende presentar a debate al Congreso 
de la República, por considerar que las Juntas de 
Acción Comunal dada su naturaleza jurídica no 
tienen la finalidad de lucro, por el contrario, el 
legislador las consagró como un organismo de 
acción comunal sin ánimo de lucro, lo que 
significa que sus ingresos o producciones 
económicas serán obtenidos para cubrir 
exclusivamente los gastos de carácter altruista y 
administrativo, y al fortalecimiento patrimonial; 
diferente a las  actividades de naturaleza 
industrial o comercial que desarrollan las 
sociedades de economía mixta.

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por 
objeto el fortalecimiento del campesinado, 
autorizando la creación de sociedades de 
economía mixta entre juntas de acción 
comunal y el Estado.

La Corte Constitucional en Sentencia C-953 del 
1 de diciembre de 1999 dispuso que: 

“(…) 4.5.  Sentado lo anterior, encuentra la 
Corte que, efectivamente, como lo asevera el 
actor y lo afirma el señor Procurador General 
de la Nación, la Carta Política vigente, en el 

artículo 150, numeral 7º, atribuye al legislador 
la facultad de "crear o autorizar la constitución" 
de "sociedades de economía mixta",  al igual 
que en los artículos 300 numeral 7º y 313 
numeral 6º dispone lo propio con respecto a la 
creación de este tipo de sociedades del orden 
departamental y municipal, sin que se hubieren 
señalado porcentajes mínimos de participación 
de los entes estatales en la composición del 
capital de tales sociedades.  Ello significa 
entonces, que la existencia de una sociedad de 
economía mixta, tan sólo requiere, conforme a 
la Carta Magna que surja de la voluntad del 
legislador, si se trata de una perteneciente a la 
Nación, o por así disponerlo una ordenanza 
departamental o un acuerdo municipal, si se 
trata de entidades territoriales, a lo cual ha de 
agregarse que, lo que le da esa categoría de 
"mixta" es, justamente, que su capital social se 
forme por aportes del Estado y de los 
particulares, característica que determina su 
sujeción a un régimen jurídico que le permita 
conciliar el interés general que se persigue por 
el Estado o por sus entidades territoriales, con 
la especulación económica que, en las 
actividades mercantiles, se persigue por los 
particulares (…)”.

Si bien es cierto, el legislador cuenta con la 
facultad de "crear o autorizar la constitución" de 
"sociedades de economía mixta", para el caso 
objeto de estudio se debe tener en cuenta la 
naturaleza jurídica y fines de la Junta de Acción 
Comunal cuya finalidad es ajena al ánimo de 
lucro, siendo por tanto improcedente la 
autorización para la creación de sociedades de 
economía mixta entre juntas de acción comunal 
y el Estado.

Artículo 2°. Autorización de creación de 
sociedades de economía mixta. Autorícese al 
Estado la creación de sociedades de 
economía mixta con juntas de acción 
comunal, las cuales tendrán como objeto el 
fomento de la industrialización sostenible de 
la producción agrícola y agropecuaria.

De igual forma, se debe tener en cuenta la 
naturaleza jurídica y fines de las Juntas de Acción 
Comunal frente a su finalidad distinta, propia de 
una sociedad comercial.

La ley 489 de 1998 dispone que las sociedades 
de economía mixta son organismos autorizados 
por la ley, constituidos bajo la forma de 
sociedades comerciales con aportes estatales y 
de capital privado, que desarrollan 
principalmente actividades de naturaleza 
industrial o comercial. Esta disposición, no 
restringe que puedan hacer parte de las 
sociedades de economía mixta las entidades sin 

ánimo de lucro. Sin embargo, los ingresos o 
producciones económicas de las Juntas de 
Acción Comunal (JAC), están destinados para 
cubrir exclusivamente los gastos de carácter 
altruista y administrativo, y al fortalecimiento 
patrimonial del mismo organismo comunal; por lo 
que al tratar de que formen parte de una sociedad 
de economía mixta cuya naturaleza es de 
carácter industrial y comercial, se podría producir 
una desnaturalización de las actividades 
comunitarias y cívicas de las JAC.

Artículo 3°. Sociedades de economía mixta 
de creación municipal y departamental. Los 
departamentos y municipios en virtud del 
artículo 300 numeral 7 de la Constitución 
Política, podrán a través de una ordenanza 
departamental o un acuerdo municipal, 
autorizar la formación de sociedades de 
economía mixta con juntas de acción 
comunal que estén en su jurisdicción. Las 
sociedades de economía mixta deben tener 
como objeto el fomento de la industrialización 
sostenible de la producción agrícola y 
agropecuaria.

De acuerdo con el artículo 300 de la Constitución 
Política se señalan las competencias de las 
Asambleas Departamentales, quienes por medio 
de ordenanzas pueden entre otros: 

“(…) 7. Determinar la estructura de la 
Administración Departamental, las funciones 
de sus dependencias, las escalas de 
remuneración correspondientes a sus distintas 
categorías de empleo; crear los 
establecimientos públicos y las empresas 
industriales o comerciales del departamento y 
autorizar la formación de sociedades de 
economía mixta.

En el numeral transcrito, no se menciona que, 
mediante un acuerdo municipal, se pueda 
autorizar la formación de sociedades de 
economía mixta.

Por el contrario, el artículo constitucional que 
señala lo referente al ámbito municipal es el 
articulo 313 en donde se señalan las 
competencias de las Concejos Municipales, 
quienes pueden entre otros: 

“(…) 6. Determinar la estructura de la 
administración municipal y las funciones de sus 
dependencias; las escalas de remuneración 
correspondientes a las distintas categorías de 
empleos; crear, a iniciativa del alcalde, 
establecimientos públicos y empresas 
industriales o comerciales y autorizar la 
constitución de sociedades de economía mixta.

Por lo que con la redacción del articulo en 
mención, el proyecto de ley  no contempla el 
referente constitucional respecto a la 
competencia del Concejo municipal  para la 
mencionada autorización.

Artículo 4°. Capacidades económicas de las 
juntas de acción comunal. Modifíquese el 
literal g) del artículo 16 de la ley 2166 de 
2021, el cual quedará de la siguiente manera:

Artículo 16. Objetivos. Los organismos de 
acción comunal tienen los siguientes 
objetivos:
g) Crear y desarrollar procesos económicos 
de carácter colectivo y solidario, para lo cual 
podrán celebrar contratos de empréstito 
con entidades nacionales o internacionales, 
crear sociedades de economía mixta 
conjunto con los municipios, departamentos 
o la nación o asociarse con este tipo de 
sociedades en cualquier calidad, sea como 
accionistas con aportes de capital o 
industria, contrato de sociedad futura, 
acuerdos de colaboración empresarial, 
contratos de transferencia de tecnología, 
etc.;

Con base en el artículo 150 de la constitución 
numeral 1, a través de una Ley se puede: “(…) 1. 
Interpretar, reformar y derogar las leyes. Por lo 
que es posible realizar la modificación propuesta 
al literal g) del artículo 16 de la Ley 2166 de 2021.

Ahora bien, en cuanto al objetivo que se adiciona 
en el literal g) del artículo 16 de la ley 2166 de 
2021 respecto a: “(…) crear sociedades de 
economía mixta conjunto con los municipios, 
departamentos o la nación (…) es necesario 
aclarar que a través de una ley no es posible 
crear una facultad  que rebase la disposición el 
texto constitucional. 

Lo anterior, por cuanto la facultad de crear 
sociedades de economía mixta está en cabeza 
del Congreso de la República según lo dispuesto 
en el numeral 7 del artículo 150 de la 
Constitución, quien a su vez puede autorizar la 
constitución de las mencionadas sociedades si 
se trata de una perteneciente a la Nación.

En tal sentido, la redacción propuesta en el 
proyecto de ley podría llegar a ser 
inconstitucional al atribuirle a los organismos de 
acción comunal una facultad que la misma 
Constitución reservó al Congreso de la 
República.

Artículo 5°. Capacidades de contratación con 
el Estado de las juntas de acción comunal. 
Modifíquese el literal f) del artículo 16 de la 
Ley 2166 de 2021, El cual quedará de la 
siguiente manera:

Artículo 16. Objetivos. Los organismos de 
acción comunal tienen los siguientes 
objetivos:
f) Celebrar contratos, convenios y alianzas 
con entidades del Estado, empresas 
públicas y privadas del orden internacional, 
nacional, departamental, distrital, municipal 
y local, sin importar la cuantía con el fin de 
impulsar planes, programas y proyectos 
acordes con los planes comunales y 
comunitarios de desarrollo territorial.

Con base en el artículo 150 de la constitución 
numeral 1, a través de una Ley se puede: “(…) 1. 
Interpretar, reformar y derogar las leyes. Por lo 
que es posible realizar la modificación propuesta 
al literal f) del artículo 16 de la Ley 2166 de 2021.

Artículo 6°. Requisitos ponderables. Cuando 
una junta de acción comunal se presente 
como proponente para celebrar algún 
contrato público, se le deberán dar puntos 

Según la Corte Constitucional, el principio de 
unidad de materia: “(…) se traduce en la 
exigencia de que en toda ley debe existir 
correspondencia lógica entre el título y su 
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adicionales en los requisitos ponderables, por 
ser junta de acción comunal, siempre y 
cuando cumpla con la totalidad de los 
requisitos establecidos en el artículo 11 de la 
Ley 2166 de 2021.

Parágrafo. El Gobierno nacional 
reglamentará el esquema de puntos 
adicionales en los requisitos ponderables 
para juntas de acción comunal, en un plazo 
no mayor a seis meses desde la 
promulgación de esta Ley.

contenido normativo, así como también, una 
relación de conexidad interna entre las distintas 
normas que la integran. Con ello, la propia 
Constitución Política le está fijando al Congreso 
dos condiciones específicas para el ejercicio de 
la función legislativa: (i) definir con  precisión, 
desde el mismo título del proyecto, cuáles habrán 
de ser las materias de que se va a ocupar al 
expedir la ley, y, simultáneamente, (ii) mantener 
una estricta relación interna, desde una 
perspectiva sustancial, entre las normas que 
harán parte de la ley, de manera que exista entre 
ellas coherencia temática y una clara 
correspondencia lógica con la materia general de 
la misma, resultando inadmisibles las 
modificaciones respecto de las cuales no sea 
posible establecer esa relación de conexidad[1]. 
Consecuencia de tales condiciones, sería, 
entonces, que el Congreso actúa en contravía del 
principio constitucional de unidad de materia, 
“cuando incluye cánones específicos que, o bien 
[no] encajan dentro del título que delimita la 
materia objeto de legislación, o bien no guardan 
relación interna con el contenido global del 
articulado”.  (Sentencia C-133/12 M.P.: Gabriel 
Eduardo Mendoza Martelo)

En este sentido, teniendo en cuenta que la 
materia objeto del presente proyecto según su 
artículo 1o. es el: “(…) fortalecimiento del 
campesinado, autorizando la creación de 
sociedades de economía mixta entre juntas de 
acción comunal y el Estado”, la propuesta de este 
artículo desconocería el principio de unidad de 
materia, al proponer requisitos ponderables en 
materia de contratación, desdibujando la relación 
de conexidad entre el articulo propuesto y el 
objeto de la norma propuesta.

Artículo 7°. Competencias adicionales. Las 
juntas de acción comunal en municipios de 
categoría 4, 5, 6 adicional a las consagradas 
en el artículo 16 de la Ley 2166 podrán:
a) Participar con voz en los Concejos 
Municipales cuando se debatan proyectos de 
acuerdo municipal que versen sobre 
desarrollo territorial, agrícola y agropecuario.
b) Funcionar como canal para la exportación 
de productos agrícolas.
c) Participar en las mesas departamentales 
de internacionalización y en cualquier foro 
dentro del Sistema Nacional de 

El artículo 16 de la Ley 2166 de 2021 no habla en 
sentido estricto de las competencias de las juntas 
de acción comunal, sino que hace referencia a 
los objetivos de estas. Por ello, se sugiere que el 
artículo propuesto, esté en consonancia con los 
términos de la disposición normativa que se 
pretende adicionar y no otorgue competencias, 
sino adicione objetivos a los ya regulados por la 
Ley.

Por otra parte, en la Constitución Política (Art. 
313) y en la Ley 136 de 1994 (Art. 32), se 
establecen las funciones y atribuciones de los 

Competitividad e Innovación o instancia de 
diálogo que se cree entre el gobierno nacional 
y los gobiernos territoriales.

concejos municipales. Dentro de estas se señala 
expresamente, que pueden ser invitados a las 
sesiones de los concejos, los servidores y 
representantes legales de los organismos 
descentralizados y de los establecimientos 
públicos o empresas de servicios, con sedes en 
el respectivo departamento o municipio, en 
relación con temas de interés local. Luego se 
sugiere que la inclusión de las juntas de acción 
comunal como invitados con voz, a las sesiones 
del concejo, se regule directamente en la ley 
especial existente para ello.  

Artículo 8°. Política pública de juntas de 
acción comunal como canales exportadores. 
El Ministerio de Comercio, Industria y Turismo 
con el acompañamiento técnico del 
Departamento Nacional de Planeación, 
determinará los lineamientos para la 
formulación, implementación y evaluación de 
la política de aprovechamiento de tratados de 
libre comercio e internacionalización para los 
productos agrícolas a través de juntas de 
acción comunal en municipios de 4, 5, 6 
categoría, y su participación en las mesas 
departamentales de internacionalización, en 
un plazo no mayor a seis meses a partir de la 
vigencia de la presente Ley.

Resulta pertinente sugerir la revisión de la 
normatividad, relativa al marco de competencias 
y funciones asignadas tanto al Ministerio de 
Comercio, Industria y Turismo, como las del 
Departamento Nacional de Planeación.

De igual forma, es preciso tener en cuenta lo 
señalado por la Corte Constitucional en la 
sentencia C-172 de 2014:

“(…) Para distribuir las competencias entre las 
diferentes autoridades, o entre estas y los 
particulares cuando cumplan funciones 
públicas, el Legislador cuenta con una amplia 
potestad de configuración, que se reduce en 
aquellos aspectos que han sido directamente 
definidos por la Constitución y obviamente 
debe ejercer dentro de los límites por ella 
impuestos. En tal sentido la jurisprudencia ha 
señalado que el margen de apreciación para 
regular una institución depende en buena 
medida del mayor o menor grado de detalle con 
el que la Carta constitucional se haya ocupado 
hacerlo directamente:

(…) Así, por ejemplo, en el caso de conceptos 
jurídicos indeterminados, la Corte ha entendido 
que entre mayor sea la precisión en las 
referencias constitucionales, menor libertad 
legislativa y viceversa. No obstante, es 
importante insistir en que el ejercicio de esa 
potestad no es absoluto ni puede conducir al 
simple capricho o la arbitrariedad, por lo que el 
Congreso debe atender los valores y principios 
superiores al momento de hacer el reparto 
funcional de competencias, fundando su 
decisión en criterios objetivos y legítimos de 

modo que su elección se encuentre 
constitucionalmente justificada”.

Por lo anterior, corresponde al legislador, en 
plena observancia de las competencias 
previamente asignadas por la constitución y la ley 
determinar que estas nuevas funciones se 
acompasen de las ya existentes. 

2. CONSIDERACIONES GENERALES Y OBSERVACIONES.

Ahora bien, para determinar la pertinencia del proyecto de ley puesto a consideración, 
resulta fundamental el análisis de las Bases del Plan Nacional de Desarrollo 2022-
2026 “Colombia Potencia Mundial de la Vida”, dentro del componente de “Seguridad 
Humana y Justicia Social”, en el que se señalan Políticas de inclusión productiva con 
trabajo decente y apoyo al emprendimiento, como el compromiso con la Economía 
Popular y Comunitaria (EPC), para el cual se proponen estrategias para su 
reconocimiento, fortalecimiento y sostenibilidad, así:

“(…) 

a. Política pública para la EPC.

Conformar un marco institucional que responda a la realidad de la economía 
popular y que garantice la participación protagónica de los trabajadores y 
trabajadoras. Se construirá una política pública mediante procesos de 
concertación directa con las y los trabajadores de la EPC. También se 
reconocerá, caracterizará y visibilizará la magnitud de la EPC, particularmente 
la de la ciudad informal, y su aporte a la sociedad colombiana tanto en las 
actividades económicas como no mercantiles o comunitarias, mediante 
herramientas estadísticas – cuenta satélite- y administrativas – registros 
administrativos. Se incentivarán procesos de organización de los actores de la 
economía popular en aras de constituir instancias de representación colectiva 
para la interlocución con el Estado. Para ello se establecerán procesos de 
participación social y comunitaria, bajo un enfoque territorial, para la formulación 
y validación de las políticas públicas que estén se relacionadas.

(…)

g. Economía popular y comunitaria en el campo colombiano.
Se promoverá la economía popular y comunitaria en territorios rurales y rurales 
dispersos mediante el acompañamiento y fortalecimiento de procesos 
asociativos y de cooperativismo de pequeños productores, lideres sociales, 
Juntas de Acción Comunal y demás tipos de organizaciones con el fin de facilitar 
su inserción a procesos productivos de desarrollo agropecuario y/o rural. Así 
mismo, se apoyará a las personas trabajadoras de la economía popular y 
comunitaria en el marco de la transformación de Derecho Humano a la 
Alimentación, mediante acciones como: i) incentivar la creación de huertas 
familiares y comunitarias; ii) la implementación de proyectos para la 
recuperación de medios de vida y subsistencia de las personas trabajadoras de 

las economías populares ante situaciones de riesgo, desastre o emergencia; iii) 
el impulso a la creación de organizaciones sociales y solidarias”.

De conformidad con la hoja de ruta planteada, en materia de políticas para la 
economía popular y campesina, deben estructurarse mecanismos que permitan la 
participación en el mercado de compras públicas, de las formas organizadas de 
Economía Popular y Comunitaria, y que promuevan la formación y asistencia técnica 
para fortalecer su capacidad asociativa, organizativa, técnica y productiva.

Así mismo, en el caso de la economía popular y comunitaria en territorios rurales y 
rurales dispersos se debe buscar facilitar su inserción a procesos productivos de 
desarrollo agropecuario y/o rural, mediante el fortalecimiento de procesos asociativos 
y de cooperativismo de pequeños productores, líderes sociales, Juntas de Acción 
Comunal y demás tipos de organizaciones.

Por su parte, es importante señalar lo dispuesto en el articulo 97 de la ley 489 de 
19981, en lo referente a las sociedades de economía mixta y en el que se establece 
que son organismos autorizados por la ley, constituidos bajo la forma de sociedades 
comerciales con aportes estatales y de capital privado, que desarrollan principalmente 
actividades de naturaleza industrial o comercial.

Por otro lado, las Juntas de Acción Comunal son organizaciones cívicas, sociales y 
comunitarias de gestión social, sin ánimo de lucro, de naturaleza solidaria, con 
personería jurídica y patrimonio propio2 , cuya finalidad principal es la de contribuir con 
el desarrollo de la comunidad, diferente a buscar el ánimo de lucro como es el caso 
de las sociedades de economía mixta. 

Los ingresos que deriven de actividad económica alguna, las Juntas de Acción 
Comunal, serán obtenidos para cubrir exclusivamente los gastos de carácter altruista 
y administrativo, y al fortalecimiento patrimonial.3 Esto no quiere decir que  los 
Organismos de Acción Comunal (dentro de los que se encuentran las Juntas de Acción 
Comunal), no puedan  crear empresas o proyectos rentables, ya que es la misma ley 
la que los faculta para ello, como por ejemplo el articulo 88 de la Ley 2166 de 2021 
que a la letra reza:

“(…) ARTÍCULO 88. Empresas para el beneficio comunitario. Los organismos de 
acción comunal podrán constituir empresas o proyectos rentables con el fin de financiar 
sus programas en beneficio de la comunidad. La representación legal de los 
organismos comunales estará a cargo de su presidente, pero para efectos de este 
Artículo, la representación la ejercerá el gerente o administrador de la respectiva 
empresa o proyecto rentable.

PARÁGRAFO 1. Los beneficios, rentabilidad o utilidad del ejercicio de estas 
actividades económicas serán reinvertidos en proyectos de desarrollo de los 
organismos de acción comunal y en actividades conexas al desarrollo del objeto social 
de estos organismos. (…)”.
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Teniendo en cuenta la norma transcrita, existe una habilitación legal para que los OAC 
puedan constituir empresa pero, con la finalidad de financiar sus programas en 
beneficio de la comunidad. Al margen, el ya citado artículo 97 de la Ley 489 de 1998 
señala que las sociedades de economía mixta desarrollan actividades de naturaleza 
industrial o comercial y no contempla las de beneficio comunitario. 

Adicionalmente, el citado parágrafo 1 del artículo 88 de la Ley 2166 de 2021 dispuso 
expresamente que los beneficios, rentabilidad o utilidad del ejercicio de la actividad 
económica de las empresas para beneficio comunitario que creen los organismos de 
acción comunal, deberán ser reinvertidos en proyectos de desarrollo de estos 
organismos, es decir, dichos réditos ya tienen una destinación legal específica, por lo 
que no podrían ser destinados como aporte privado que de origen a una sociedad de 
economía mixta. 

Si bien es cierto que el legislador cuenta con la facultad de "crear o autorizar la 
constitución" de "sociedades de economía mixta", para el caso objeto de estudio se 
debe tener en cuenta la naturaleza jurídica de las Juntas de Acción Comunal como 
organizaciones cívicas, sociales y comunitarias de gestión social, sin ánimo de lucro, 
de naturaleza solidaria, ámbito que pareciera escapar al pretendido por el proyecto de 
ley bajo estudio.

Sobre el particular, se reitera lo dispuesto por la Corte Constitucional sobre la libertad 
de configuración legislativa de normas constitucionales:

“La potestad del legislador para desarrollar el contenido de la Carta 
Política no encuentra limitantes distintas al respeto de los preceptos, 
principios y valores constitucionales. En este sentido cabe señalar que el 
órgano que tiene la potestad genérica de desarrollar la Constitución y 
expedir las reglas de derecho es el Congreso y que es a él a quien ha 
sido atribuida la cláusula general de competencia normativa. (Sentencia 
C-247/02).

Es así como, el contenido del proyecto de Ley corresponde definirlo al Congreso de la 
República, en desarrollo de que el mismo es de iniciativa legislativa y el Congreso 
cuenta con la facultad de regular todos los temas que resulten necesarios para el 
desarrollo completo y armónico de la Carta Política.

3. CONCEPTO.

Revisado el articulado propuesto dentro de la ponencia para primer debate del 
proyecto de ley No. 308 de 2022 Cámara.  “Por medio de la cual se fortalecen las 
economías populares y comunitarias campesinas a través de la autorización al Estado 
a crear sociedades de economía mixta con Juntas de Acción Comunal, se modifica la 
Ley 2166 de 2021, y se fortalecen las capacidades de las juntas de acción comunal 

en municipios de 4, 5 y 6 categoría”, sometido a análisis jurídico, en virtud de lo 
expuesto, esta Oficina Asesora Jurídica emite CONCEPTO DESFAVORABLE.

En los anteriores términos se emite el concepto de esta oficina respecto del 
mencionado proyecto de Ley, en cumplimiento de las funciones atribuidas en el 
numeral 8º del artículo 10 del Decreto Ley 2893 de 2011, modificado por el artículo 5 
del Decreto 1140 de 2018.

Cordialmente,

Elaboró: Ronald Cuello Gómez, PE GAA – OAJ
Revisó: Julián Ricardo Palma  Rivillas – Contratista OAJ                        

______________________________________________

 1ARTICULO 97. SOCIEDADES DE ECONOMIA MIXTA. Las sociedades de economía mixta son organismos 
autorizados por la ley, constituidos bajo la forma de sociedades comerciales con aportes estatales y de capital privado, 
que desarrollan actividades de naturaleza industrial o comercial conforme a las reglas de Derecho Privado, salvo las 
excepciones que consagra la ley.

Las inversiones temporales de carácter financiero no afectan su naturaleza jurídica ni su régimen.

PARAGRAFO. Los regímenes de las actividades y de los servidores de las sociedades de economía mixta en las 
cuales el aporte de la Nación, de entidades territoriales y de entidades descentralizadas, sea igual o superior al noventa 
(90%) del capital social es el de las empresas industriales y comerciales del Estado.

2 Literal a) del artículo 8 de la Ley 743 de 2022.
 3Memorando con Radicado 2023-3-003303-004048 Id: 72961 del 31 de enero de 2023 de la Dirección para la 
Democracia, la Participación Ciudadana y la Acción Comunal.

CARTA DE COMENTARIOS DEL MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL 
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 265 DE 2022 CÁMARA

por la cual se reestructura el Sistema de Salud y se dictan otras disposiciones en materia de Seguridad 
Social para las Fuerzas Militares y la Policía Nacional y se dictan otras disposiciones.
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CARTA DE COMENTARIOS DE LA SUPERINTENDENCIA DEL SUBSIDIO FAMILIAR  
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 332 DE 2022 CÁMARA

por medio de la cual se adoptan medidas de prevención, protección y sanción del acoso sexual, el acoso sexual digital  
y otras formas de violencia sexual dentro del contexto laboral, profesional y educativo, y se dictan otras disposiciones.

Bogotá D.C., 16 de marzo de 2023

Asunto: Concepto Proyecto de Ley 332 de 2022

Cordial Saludo, 

Teniendo en cuenta su solicitud, me permito emitir concepto técnico jurídico sobre el 
proyecto de ley puesto a consideración de este Ministerio, en los siguientes términos:

Epígrafe: PROYECTO DE LEY Nº 332 DE 2022 “Por medio de la cual se adoptan medidas 
de prevención, protección y sanción del acoso sexual, el acoso sexual digital y otras formas 
de violencia sexual dentro del contexto laboral, profesional y educativo, y se dictan otras 
disposiciones” 

ARTÍCULO 1. OBJETO: El objeto de la ley es “garantizar el derecho fundamental a la 
igualdad, no discriminación y una vida libre de violencia mediante la adopción de medidas 
de prevención, protección y sanción a las víctimas de acoso sexual, acoso sexual digital y 
otras formas de violencia sexual en el contexto laboral, profesional y educativo”.   

Se considera valiosa la iniciativa, porque en Colombia y en el mundo las mujeres siguen 
expuestas a situaciones de discriminación y violencia por su condición de mujer en los 
diferentes ámbitos en los que se desenvuelven. En este sentido, todas las acciones de 
política pública o legislativas, son necesarias, urgentes y atienden al llamado tanto de la 
Constitución como de los diferentes instrumentos internacionales de protección de los 
derechos humanos de las Mujeres, tales como las Convenciones CEDAW y Belem Do Pará, 
para sumar esfuerzos que garanticen a todas las mujeres una vida libre de violencias. 

Sin embargo, es importante poner a su consideración que no solo en el ámbito laboral, 
profesional y educativo se da el acoso sexual, ya que el mismo puede presentarse en los 
espacios públicos (calles, parques, centros comerciales, lugares de entretenimiento, bares, 
discotecas, restaurantes, y, en general, en todos los establecimientos comerciales abiertos 
al público), en el ámbito familiar o en espacios privados entre conocidos o desconocidos en 
los que medien relaciones de poder, en escenarios políticos, o en ambientes digitales, ya 
considerados en el presente proyecto de ley. 

Doctor
RICARDO ALFONSO ALBORNOZ BARRETO
Secretario General Comisión Séptima
Congreso de la República
Carrera 7 No. 8 - 68  Piso 5 
comision.septima@camara.gov.co
Bogotá D.C.

  
                         

Contraseña:D3rWAiyCKF

Por eso, se sugiere que el proyecto no se limite a unos ámbitos particulares, sino que se 
extienda al “acoso sexual, acoso sexual digital y otras formas de violencia sexual en el 
contexto laboral, profesional y educativo, o en otros contextos en los que se desarrolle”.  

ARTÍCULO 2: Para efectos de la aplicación de la presente ley se adoptan las siguientes 
definiciones: 

a. ACOSO SEXUAL. Todo acto físico o verbal de acoso, persecución, hostigamiento o 
asedio, de carácter o connotación sexual, lasciva o libidinosa, que se manifieste por 
relaciones de poder mediadas por la edad, el sexo, el género, la posición laboral, social, o 
económica, que se dé una o varias veces en contra de otra persona en el contexto laboral, 
profesional o educativo. 

b. ACOSO SEXUAL DIGITAL. Todo acto de acoso sexual, en los términos del literal 
anterior, efectuado mediante la interacción o difusión de información por medios digitales 
en el contexto laboral, profesional o educativo. 

c. OTRAS FORMAS DE VIOLENCIA SEXUAL. Toda conducta que se adecúe a los tipos 
penales contra la libertad, integración y formación sexuales de los que trata el Título IV del 
Libro II del Código Penal, o todo acto que corresponda con la definición de violencia contra 
la mujer consagrada en el artículo 2 de la Ley 1257 de 2008, en el contexto laboral, 
profesional o educativo.

Si bien las definiciones presentadas son acordes con las definiciones dadas por la 
normativa vigente, valdría la pena considerar si ello no limita el acoso sexual únicamente a 
los actos físicos o verbales. Una sugerencia sería tomar la definición que ofrece el Convenio 
sobre la violencia y el acoso (Convenio Nº 190), en su Artículo 1, Sección Definiciones de 
la Organización Internacional del Trabajo - OIT (2019), que señala que la violencia y el 
acoso en el mundo del trabajo son “Un conjunto de comportamientos y prácticas 
inaceptables, o de amenazas de tales comportamientos y prácticas, ya sea que se 
manifiesten una sola vez o de manera repetida, que tengan por objeto, que causen o sean 
susceptibles de causar, un daño físico, psicológico, sexual o económico, e incluye la 
violencia y el acoso por razón de género”, y  que ese comportamiento o práctica tenga la 
connotación sexual ya enunciada en la definición que contiene el proyecto.   

Frente a las relaciones de poder también se puede ampliar el concepto agregando: “que se 
manifieste por relaciones de poder mediadas por la edad, el sexo, el género, la posición 
laboral, social, o económica u otras”. Se sugiere integrar las relaciones de poder mediadas 
por la posición militar.

Frente a las definiciones, se considera un avance y acierto que el proyecto incluya “que se 
dé una o más veces” porque actualmente una de las mayores barreras presentes en la 
mayoría de protocolos y procedimientos en torno al acoso, incluso a nivel judicial, es que 
se exige a la víctima o  se busca demostrar que la conducta fue reiterada y sostenida en el 
tiempo, circunstancia que no es contemplada en la norma, pero así resulta entendida por la 

jurisprudencia penal en torno al delito de acoso sexual previsto en el artículo 210A del 
Código Penal colombiano. 

También sería valioso incluir en la definición que dichas conductas, sean “de naturaleza 
sexual no consentida”, pues una característica transversal de estas conductas no 
apropiadas, es su carácter no solicitado y/o no deseado por parte de la víctima, así como 
la generación de situaciones o sentimientos de ofensa, incomodidad, vergüenza y culpa. 
En este sentido, prima el efecto de la conducta en la víctima y no la intención con la que se 
realizó el comportamiento.  

ARTÍCULO 3. PRINCIPIOS. La presente ley está regida por los principios establecidos en 
la Ley 1257 de 2008, así como por los principios de igualdad de género, justicia restaurativa, 
estabilidad laboral y contractual reforzada, prevención, debido proceso, imparcialidad, 
interseccionalidad, justicia, celeridad y armonía laboral y profesional, enfoque territorial y 
sectorial.

Se considera acorde a la normativa vigente. Se sugiere incluir los principios de debida 
diligencia, confidencialidad y acción sin daño, así como considerar incluir el enfoque de 
curso de vida (tener en cuenta la edad, las trayectorias de vida y el momento vital en el 
que se encuentran las personas involucradas) y el enfoque de derechos humanos. Para 
este último es importante la definición que presenta el artículo 4 del Decreto 1710 de 2020 
que adoptó el mecanismo articulador para el abordaje integral de las violencias basadas en 
sexo y género: “4.1. Enfoque de derechos humanos. Se fundamenta en la noción de ser 
humano y del reconocimiento de la dignidad e igualdad, a partir de la no discriminación por 
razones de sexo, género, orientación sexual, edad, pertenencia étnica, discapacidad, 
ideología política, estatus migratorio o procedencia geográfica. Requiere de la 
implementación de acciones de política pública para garantizar la igualdad de las personas 
y grupos de personas. Este enfoque, además, implica que en toda circunstancia las víctimas 
merecen credibilidad, y debe asegurarse la confidencialidad e intimidad, de manera que se 
respeten, promuevan, garanticen sus derechos humanos y los de su núcleo familiar y, en 
ningún momento, sean vulnerados”.

La aplicación de la ley en el contexto laboral y profesional puede ser un desafío, 
especialmente en cuanto a la definición del ámbito de aplicación y la determinación de las 
responsabilidades de empleadores y autoridades; sin embargo, se podría argumentar que 
la ley no es lo suficientemente específica en cuanto a las sanciones para las personas que 
cometen acoso sexual y otras formas de violencia sexual, lo que podría dificultar su 
aplicación efectiva.

ARTÍCULO 4. DERECHOS DE LAS QUEJOSAS y ARTÍCULO 5. DERECHOS DE LAS 
INVESTIGADAS. 

Frente al artículo 4. Revisar si es posible incorporar la siguiente redacción:

ARTÍCULO 4. DERECHOS DE LAS QUEJOSAS. Las personas quejosas de casos de 
acoso sexual, acoso sexual digital y otras formas de violencia sexual tienen derecho a la 

intimidad y al anonimato; a la estabilidad laboral y contractual, a la debida atención para 
garantizar su derecho a la salud integral y a la protección efectiva frente a eventuales 
retaliaciones.

Frente al ARTÍCULO 5: DERECHOS DE LAS INVESTIGADAS. Es importante actuar bajo 
el principio de imparcialidad, no obstante, para avanzar en la generación de mejores 
condiciones de acceso efectivo a la justicia, es necesario reconocer las estructuras de 
desigualdad y discriminación que permiten el ejercicio sistemático de acoso y violencias 
que afecta particularmente a las mujeres por su condición de mujeres durante todo su ciclo 
vital.

ARTÍCULO 6. ÁMBITO DE APLICACIÓN.

Como se explicó en precedencia, es importante no limitar el acoso sexual a los ámbitos 
profesional, educativo y profesional. Por ejemplo, sería importante revisar si, incluir el 
ámbito “profesional”, está de más, debido a que no todas las personas que laboran y que 
eventualmente pueden ser víctimas de acoso son profesionales, pueden ser técnicos, 
bachilleres, con básica primaria o sin escolaridad, por lo que puede resultar una distinción 
innecesaria, y más bien se puede demarcar el ámbito no por la calidad de las partes 
(profesional o no) sino por el ámbito en que se desenvuelven, como se hace al separarlo 
en ámbito laboral y contractual, como se enunciará más adelante.

El ámbito de aplicación presentado está circunscrito a lo establecido en el artículo 3 del 
Convenio C190 de la OIT sobre la violencia y el acoso. Importante revisar si es necesario 
integrar el literal e de dicho artículo, que establece como ámbito de aplicación e) en el 
alojamiento proporcionado por el empleador.

Revisar si es posible integrar la siguiente redacción del artículo 6:

ARTÍCULO 6. ÁMBITO DE APLICACIÓN. La presente ley es aplicable a todas las víctimas 
de acoso sexual, acoso sexual digital, y otras formas de violencia sexual, así como a las 
personas que cometen dichas conductas en los diferentes contextos posibles en los que se 
da la interacción entre las partes, incluyendo el ámbito laboral, profesional y/o educativo.

CAPÍTULO II.
PREVENCIÓN, ATENCIÓN, PROTECCIÓN Y REPARACIÓN

ARTÍCULO 7. PLAN TRANSVERSAL PARA LA ELIMINACIÓN DEL ACOSO
SEXUAL.

Parágrafo 1: El Gobierno Nacional deberá incluir en los procesos de la construcción del 
Plan Transversal para la Eliminación del Acoso sexual, Acoso Sexual Digital y demás, a la 
ciudadanía y organizaciones de mujeres, personas con discapacidad, étnicas y  sindicatos, 
trabajadores formales e informales y demás actores involucrados en la problemática. Dicha 
participación no podrá limitarse a una instancia informativa, sino que deberá garantizar la 
participación activa de las organizaciones y actores previamente mencionados.
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Se sugiere revisar la posibilidad de incluir en la construcción del Plan Transversal, además 
de las enunciadas, a las organizaciones de personas con orientación sexual e identidad de 
género diversa y que puedan invitar también a la academia, especialmente a las facultades 
que cuentan con observatorios o grupos de género con experticia en el tema de acoso 
sexual y acoso laboral, o violencia en entornos digitales. Además, se sugiere incluir en la 
construcción, a las mujeres delegadas del Comité Nacional de Seguimiento a la Ley 1257 
de 2008 (sensibilización, prevención y sanción de la violencia contra la mujer) y las 
personas delegadas al Comité de Seguimiento a la Ley 1719 de 2014 (que adopta medidas 
para garantizar el acceso a la justicia de las víctimas de violencia sexual).

Se sugiere en el numeral 2 incluir los espacios educativos, así:

2. Programas de radio, televisión o cine, así como la publicación regular de artículos en la 
prensa local y nacional en que describan las condiciones de vida, educación y de trabajo 
digno libre de acoso y violencia sexual.

Se recomienda incluir en el párrafo de responsabilidades institucionales a la Consejería 
Presidencial para la Equidad de la Mujer y la respectiva cartera responsable (Ministerio de 
la Igualdad).

ARTÍCULO 8. RESPONSABILIDAD DE EMPLEADORES. Los empleadores serán 
responsables por las conductas de sus dependientes y de toda persona vinculada al 
contexto laboral o profesional, cuando no hayan adoptado las medidas de prevención 
consagradas en la presente ley.

Es necesario definir en que consiste esa responsabilidad del empleador por sus 
dependientes. Actualmente, la responsabilidad civil, penal, entre otras, es personal. Por 
ejemplo, en una conducta de acoso sexual responde quien la cometió (sujeto activo), no su 
jefe o empleador. Es una norma que exige revisión para definir su constitucionalidad,  
viabilidad y alcance.

ARTÍCULO 10. OBLIGACIONES DE EMPLEADORES.

En el numeral 09 “Publicar trimestralmente el número de quejas tramitadas y sanciones 
impuestas, en los canales físicos y electrónicos que tenga disponibles. Estas quejas y 
sanciones deberán ser remitidas al Sistema Integrado de Información de Violencias de 
Género (SIVIGE) en un término no superior a diez (10) días del último día del respectivo 
trimestre.” Es importante aclarar que esta publicación debe ser anonimizada, para 
salvaguardar la intimidad y debido proceso de las partes.

ARTÍCULO 12. GARANTÍAS DE PROTECCIÓN.

El artículo 12 respeta lo definido por la Corte Constitucional, que advirtió en sentencia T-
275-21 lo siguiente:

190.  (i) Reglas aplicables a las presuntas vulneraciones a la honra, buen nombre y 
presunción de inocencia. La Sala consideró que la Constitución protege el derecho de las 

mujeres y de los particulares a denunciar por redes sociales los actos de discriminación, 
violencia, acoso y abuso de los que sean víctimas o tengan noticia. En concreto, señaló 
que las denuncias públicas de estos actos –individuales o agregadas–, comúnmente 
conocidas como “escraches”, constituyen un ejercicio prima facie legítimo de la libertad de 
expresión que goza de protección constitucional reforzada. En criterio de la Sala, las 
mujeres, periodistas y usuarios de redes sociales no están obligados a esperar a que se 
produzca un fallo judicial para informar la ocurrencia de tales hechos delictivos. Imponer 
una carga de esta naturaleza a las víctimas y emisores de información resultaría 
desproporcionado, inhibiría el ejercicio de la libertad de expresión e información por medios 
digitales, invisibilizaría las denuncias de las mujeres y profundizaría la discriminación de 
género.

ARTÍCULO 13. EXIMENTE DE RESPONSABILIDAD. Modifíquese el inciso primero del 
artículo 224 de la Ley 599 del 2000, el cual quedará así:

No será responsable de las conductas descritas en los artículos anteriores quien probaré la 
veracidad de las imputaciones, así como las personas que ejerzan el derecho a 
expresar libremente los hechos, causas y consecuencias del acoso sexual, el acoso 
sexual digital y otras formas de violencia sexual.

El derecho a expresar libremente los hechos está protegido por la Corte Constitucional en 
la mencionada sentencia. Vale resaltar que las definiciones de la Corte en dicha sentencia 
han abierto un camino nuevo para que las víctimas y sus organizaciones puedan visibilizar 
una problemática pública que es aquella en la que se hace énfasis en este proyecto de Ley 
al referirse a los casos de acoso y violencia particularmente en espacios laborales y 
educativos, en los que una denuncia pública puede ayudar a agilizar la protección de otras 
posibles víctimas que en su trabajo o estudio interactúen bajo relaciones de poder con 
agresores. 

Como se establece en el numeral 191 de la mencionada sentencia:

“…De acuerdo con la Sala, el respeto por la presunción de inocencia exige a los emisores 
(a) no afirmar que el acusado es penalmente responsable de tales hechos si no existe una 
condena judicial en firme y (b) usar formas lingüísticas dubitativas que eviten que la 
audiencia concluya de manera anticipada que el accionante incurrió en las conductas 
punibles que se le imputan”.

ARTÍCULO 14. ESTABILIDAD LABORAL Y CONTRACTUAL REFORZADA.

Colombia cuenta con un número considerable de municipios de categoría 5 y 6 y población 
rural dispersa, en cuyos territorios no funcionan oficinas de inspecciones de trabajo o 
Ministerio del Trabajo. Valdría la pena identificar qué autoridad local podría suplir las 
funciones de la inspección de trabajo para que autorice la desvinculación laboral o 
contractual en los casos enunciados en los municipios donde no haya presencia de 
Inspección de Trabajo. El Ministerio del Trabajo cuenta con direcciones territoriales pero en 
ciudades capitales.

Aunque se menciona la inclusión de organizaciones de mujeres, personas con 
discapacidad, étnicas y raciales, sindicatos y otros actores involucrados en la problemática 
en la formulación del Plan Transversal, no se menciona explícitamente la inclusión de 
personas LGBTIQ+, lo que podría ser una omisión importante. La inclusión de la diversidad 
sexual y de género es clave en la lucha contra la violencia sexual, por lo que debería ser 
explícitamente mencionada en la ley.

De otro lado, se menciona la necesidad de crear una política interna de prevención del 
acoso sexual, no se menciona la necesidad de capacitar y sensibilizar a los empleados 
sobre la importancia de prevenir el acoso sexual. Es fundamental que los empleados 
conozcan y entiendan las implicaciones del acoso sexual y otras formas de violencia sexual 
en el contexto laboral y contractual para poder prevenirlo de manera efectiva.

Si bien es cierto que este capítulo es un paso importante en la lucha contra el acoso sexual 
y otras formas de violencia sexual en el contexto laboral, profesional o educativo, aún 
existen algunos vacíos, como la inclusión de la diversidad sexual y de género, la necesidad 
de sanciones claras y efectivas para los empleadores que no cumplan con sus obligaciones 
y la necesidad de capacitar y sensibilizar a los empleados sobre la importancia de prevenir 
el acoso sexual.

COMENTARIOS GENERALES A LOS SIGUIENTES CAPÍTULOS:  

Además de tener en cuenta las consideraciones técnicas y conceptuales expresadas 
previamente es importante tener en cuenta:

- El acoso sexual no es conciliable, es un delito. Siempre tener en cuenta que el 
procedimiento previsto en la ley 1010 de 2006 aplica para la parte inicial del 
procedimiento, y para los casos de acoso laboral no sexual. En caso de identificarse 
un caso de acoso laboral de carácter sexual, el trámite, al ser un delito no querellable, 
corresponde a la Fiscalía General de la Nación y no debe citarse a las partes a 
conciliar, o encontrar fórmulas de arreglo, o generar un plan de trabajo.

- Los procedimientos en términos deben ser cortos, rápidos y las partes deben tener la 
posibilidad de instaurar recursos contra las decisiones que se tomen en el marco del 
proceso. 

- Tener en cuenta que la ley 2209 de 2022 modificó la Ley 1010 de 2006: la Ley 1010 
señalaba que las acciones derivadas del acoso caducaban en 6 meses después de 
ocurrida la conducta. Con la Ley 2209 se cuenta con un plazo de 3 años para hacerlo.

- Se sugiere revisar e incluir Resoluciones: 

Resolución 2646 de 2008 del Ministerio de Salud y Protección Social: Directrices 
para la identificación y prevención de Riesgos psicosociales y estrés laboral. 

Resolución 652 de 2012 modificada por Resolución 1356 del Ministerio de 
trabajo: Establece conformación de Comité de Convivencia Laboral (COCOLA) en 
entidades públicas y empresas privadas.

Decreto 4463 de 2011: que reglamentó la Ley 1257 de 2008 frente al reconocimiento 
social y económico del trabajo de las mujeres, implementar mecanismos para hacer 
efectivo el derecho a la igualdad salarial y desarrollar campañas de erradicación de 
todo acto de discriminación y violencia contra las mujeres en el ámbito laboral.

Convenio 190 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT).   El tratado 
internacional reconoce los efectos que tiene la violencia y el acoso en:

� La salud psicológica, física y sexual de las personas, a su dignidad, y a su 
entorno familiar y social.

� La calidad de los servicios públicos y privados, y en el acceso, permanencia y 
progreso en el mercado laboral, especialmente las mujeres.

� La organización del trabajo, las relaciones en el lugar de trabajo, el compromiso 
de los trabajadores(as), la reputación de las empresas y la productividad.

� Así mismo señala la importancia de una cultura del trabajo basada en el respeto 
mutuo, la dignidad del ser humano y el cumplimiento de los Derechos Humanos 
y Laborales para prevenir la violencia y el acoso. 

- Importante aclarar que tanto hombres como mujeres pueden ser víctima o agresor 
en acoso sexual, acoso sexual en entornos digitales y otros tipos de violencias 
sexuales, sin obviar que el mayor nivel de riesgo que existe es sobre las mujeres, 
de acuerdo a los reportes estadísticos de Fiscalía, organismos internacionales y/o 
organizaciones de la sociedad civil, son quienes enfrentan de manera sistemática 
un mayor nivel de acoso y acciones de violencia sexual.

- Desde el año 2008 con la Resolución 2646, se consagra la obligación de 
documentar e implementar en la matriz de peligros la identificación, evaluación, 
prevención, intervención y monitoreo permanente de la exposición de los factores 
de riego psicosocial en casos de acoso. Posteriormente, en 2019 se adoptaron los 
referentes técnicos mínimos obligatorios y la batería de herramientas.

 
Cordialmente, 

@Firma_1061735646
FlagSigned_1061735646

LISETH LORENA MONTERO PIEDRAHITA
Directora de Justicia Formal y Jurisdiccional
DIRECCION DE JUSTICIA FORMAL Y JURISDICCIONAL
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CARTA DE COMENTARIOS DEL MINISTERIO DEL TRABAJO AL PROYECTO DE LEY 
NÚMERO 124 DE 2022 CÁMARA

por medio de la cual se establecen mecanismos para fortalecer la cobertura a la vivienda  
French No Vis y se dictan otras disposiciones.

 
 
 
 
 
 
 
Doctor 
RICARDO ALFONSO ALBORNOZ BARRETO 
Secretario General 
Comisión Séptima Cámara de Representantes 
Cámara de Representantes 
Comisión.septima@camara.gov.co 
Bogotá 
 
 
Ref.    Exp. 5/2023/PGEN 
 
Asunto:   Respuesta Radicado No. 1-2022-029101 
 
 
Respetuoso Saludo: 
 
Acorde a la solicitud radicada en esta Superintendencia, en la cual se precisa dar concepto 
sobre el proyecto de Ley No. 124 de 2022, se da respuesta en los siguientes términos, de 
acuerdo a lo señalado por la Oficina Asesora Jurídica, que expresó en Memorando 3 2-
2023-000291 del 30 de enero de 2023: 
 
  

mentario proyecto de Ley No. 124 de 2022 Cámara 
 
Fue radicado en el Congreso de la República el 10 de agosto de 2022.  
 
El Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, dejó claramente establecido que el subsidio 
familiar de vivienda se aplica a vivienda VIS, mientras la disminución en la tasa de interés 
otorgada con cargo al Fondo de Reserva para la Estabilización de Cartera Hipotecaria 
(FRECH), administrado por el Banco de la República, es una cobertura a la tasa de interés 
por lo cual puede ser aplicado a vivienda no VIS.  

Bogotá D.C., 16 de marzo de 2023 16:39

Esta Superintendencia coincide con el citado ministerio en lo afirmado respecto de la 
naturaleza jurídica del subsidio de vivienda y de la cobertura a la tasa de interés, 
independientemente de que se reconozca que ambas medidas tienen como objetivo generar 
condiciones para la adquisición de una vivienda nueva y, con ello, la reducción del déficit 
habitacional.  
 
El texto aprobado en primer debate en la Cámara de Representantes es el siguiente:  
 

12.TEXTO PROPUESTO 
TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER DEBATE AL PROYECTO DE LEY 

NÚMERO 124 DE 2022 CÁMARA 
El Congreso de Colombia, 

DECRETA: 
 

FRENCH NO VIS y se dictan otras disposiciones". 
Artículo 1º. Objeto. La presente ley tiene por objeto establecer alternativas para fortalecer 
y dinamizar la cobertura a la vivienda FRECH NO VIS en el segmento medio donde se aplica 
y, continuar impulsando la financiación de vivienda nueva de clase media e impactar el 
crecimiento económico del país.  
 
Artículo 2º. Aplicación de la cobertura a la vivienda FRECH NO VIS. Cuando el Gobierno 
Nacional, con el propósito de continuar impulsando la financiación de vivienda nueva de 
clase media, a través del Fondo de Reserva para la Estabilización de Cartera Hipotecaria 
(FRECH), administrado por el Banco de la República, ofrezca la cobertura a la vivienda no 
VIS, el titular del crédito hipotecario o del leasing habitacional, previa la información técnica 
y financiera necesaria, escogerá entre la cobertura condicionada de Tasa de Interés o 
cobertura a capital, para la aplicación de dicho beneficio. Las entidades financieras, están 
obligadas a lograr el consentimiento informado del deudor hipotecario o contratante del 
leasing habitacional.  
 
Lo anterior se aplicará a crédito hipotecario para vivienda nueva, como también a 
operaciones de leasing habitacional que otorguen las entidades financieras, las Cajas de 
Compensación Familiar y las entidades de economía solidaria vigiladas por la 
Superintendencia de la Economía Solidaria.  
 
Los deudores de crédito de vivienda, que actualmente son beneficiarios de la cobertura 
condicionada de Tasa de Interés y, que voluntariamente decidan aplicarlos como abono 
directo a capital, podrán solicitarlo a la entidad financiera, sin que esto conlleve una 
refinanciación o fijación de nuevas tasas de intereses. No será causal de pérdida y 
restitución del beneficio de cobertura a la vivienda FRECH NO VIS, el pago parcial del 
crédito hipotecario o del leasing habitacional.  
 
Parágrafo. El Gobierno Nacional a través del Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
diseñará las reglas técnicas y financieras para que la cobertura a la vivienda FRECH NO 

VIS sea aplicada directamente al valor del crédito hipotecario, como también a las 
operaciones de leasing habitacional, cuando así lo decida el titular del crédito.  
 
El Ministerio de Hacienda y Crédito Público, reglamentará los términos, condiciones y 
procedimientos financieros para realizar el abono al crédito por parte del FRECH NO VIS a 
los establecimientos de crédito y las cajas de compensación familiar, como también señalará 
las reglas sobre el alcance y contenido de los contratos marco con dichos establecimientos.  
 
Artículo 3º. Integración normativa. En aquellos aspectos no previstos en la presente Ley, 
se aplicará, en lo compatible, el Decreto Único Reglamentario del Sector Hacienda y Crédito 
Público, en lo relacionado con la cobertura del Programa NO VIS, cualquiera sea la fuente 
del beneficio.  
 
Artículo 4º. Para fortalecer su compromiso con el bienestar social y económico de los 
consumidores de créditos hipotecarios, los establecimientos de crédito o entidades 
financiera, cuando la cobertura a la vivienda FRECH NO VIS sea aplicada directamente al 
valor del crédito hipotecario, así como a los contratos de leasing habitacional, concederán 
al tiempo, incentivos adicionales en puntos porcentuales de cobertura a la tasa de interés 
mes a mes.  
 
Artículo 5º. El Gobierno Nacional, previo los estudios técnicos presupuestales y conforme 
con las proyecciones del MFMP, prorrogará el ofrecimiento de la cobertura a la vivienda 
FRECH NO VIS a los deudores de crédito de vivienda nueva por dos años más, contados a 
partir del 2023.  
 
Artículo 6º. La presente ley rige a partir de su sanción y promulgación y deroga todas las 

 
 
Para el análisis del proyecto de ley transcrito, se señala que las Cajas de Compensación 
Familiar crearon el Fondo de Vivienda de Interés Social FOVIS conforme a lo establecido 
en el artículo 68 de la Ley 49 de 1990, al cual trasladan el valor equivalente al porcentaje 
que corresponda a cada Caja conforme a la Resolución proferida por esta Superintendencia 
en el mes enero de cada vigencia.  
 
Los porcentajes que deben destinar dichas corporaciones para la confirmación del FOVIS 
está establecido en el artículo 63 de la Ley 633 de 2000, y tiene relación directa con los 
recaudos y ubicación de las Cajas. 
 
Si bien con los recursos del FOVIS se asignan subsidios familiares de vivienda de interés 
social en el orden de prioridades establecido en el artículo 68 de la Ley 49 de 1990, dichas 
corporaciones también realizan otras actividades con el propósito de facilitar la adquisición 
de vivienda nueva a los hogares que reúnen los requisitos de ley para ser beneficiarios de 
los subsidios de vivienda.  
 
Por otra parte, las Cajas de Compensación elaboran un Plan Anual de Ejecución de los 
recursos del FOVIS, el cual presentarán en enero de cada año al Ministerio de Vivienda, 

Ciudad y Territorio y a la Superintendencia del Subsidio Familiar, el cual contendrá entre 
otros, los recursos proyectados en promoción de oferta y los reintegros al Fondo por 
concepto de vencimientos, renuncias, reembolsos de subsidio, reintegros de promoción de 
oferta y de cartera por crédito hipotecario y microcrédito inmobiliario1. 
 
Por promoción de oferta se entienden las siguientes actividades: 
 
 
constructores privados, públicos, Organizaciones No Gubernamentales u Organizaciones 
Populares de Vivienda.  
 
b) Financiar oferentes de proyectos y programas de vivienda de interés social en las 
condiciones que establezca el Consejo Directivo de la respectiva Caja y otorgar créditos 
hipotecarios y microcréditos para adquisición de vivienda de interés social, en las 
condiciones establecidas en la Ley 546 de 1999 y demás normas vigentes sobre la materia.  
 
c) Adquirir proyectos de vivienda de interés social.  
 
d) Comprar y adecuar lotes para adelantar proyectos de vivienda de interés social.  
 
e) Destinar recursos en Programas Integrales de Renovación y Redensificación Urbana.  
 

2 
 
El porcentaje autorizado por las disposiciones vigentes para promoción de oferta es de hasta 
el cuarenta (40%) por ciento de la proyección total de los recaudos de aporte del FOVIS 
destinados al Subsidio Familiar de Vivienda, incluyendo los rendimientos y reintegros por 
renuncias y vencimientos. El uso de tales recursos debe ser aprobado por el Consejo 
Directivo de la respectiva Corporación.3 
 
 Las Cajas de Compensación pueden otorgar créditos hipotecarios a viviendas de interés 
social VIS o de interés prioritario VIP, con cargo a los recursos de promoción de oferta 
conforme a las disposiciones legales vigentes y del Decreto Único Reglamentario del Sector 
Vivienda.  
 
No encuentra esta Entidad de Control y Vigilancia inconveniente en la expedición de la Ley 
conforme al texto que se aprobó en el primer debate de la Cámara de Representantes, 

la cobertura 
a la vivienda FRECH NO VIS en el segmento medio donde se aplica de vivienda nueva de 

negativo en el objeto principal de las Cajas de Compensación que es el recaudo y pago de 
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la prestación social del subsidio familiar en dinero, especie y servicios a los trabajadores de 

 Atentamente, 

PEDRO ACOSTA LEMUS 
Director Gestión Financiera y Contable 

ación social dell ssssssssssssssubububbububububbbbsidio familiar en dinero, e

mente,

ACOSTA LEMUS
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